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GTH-F-075 V09 

FORMATO ESTUDIO PREVIO 
PARA DETERMINAR LA CONVENIENCIA Y OPORTUNIDAD PARA CONTRATOS DE PRESTACIÓN DE 

SERVICIOS PERSONALES COMO INSTRUCTOR 

De conformidad con lo establecido en los numerales 7 y 12 del artículo 25 de la Ley 80 de 1993 y el 
artículo 20 del Decreto 1510 de 2013 Decreto compilado por el artículo 2.2.1.1.2.1.1 del Decreto 
1082 de 2015, así como lo dispuesto en el literal h) del numeral 4 del artículo 2 de la Ley 1150 de 
2007, en concordancia con el artículo 2.2.1.2.1.4.9 del Decreto 1082 de 2015, artículo 2.8.4.4.5 y 

OBJETO:  

Prestar servicios personales para orientar la formación profesional de los 
diferentes programas de la oferta académica del Centro Desarrollo 
Agroempresarial de la Regional Cundinamarca, en sus diferentes 
modalidades; pertenecientes a la  red de COMPLEMENTARIA VIRTUAL 

EDUCACIÓN Y/O 
FORMACIÓN 

Título profesional en el área a orientar de acuerdo con el diseño curricular, 
Certificación de mínimo 40 horas en programas relacionados con ambientes 
virtuales de aprendizaje para impartir formación virtual. O tener 
certificación vigente en la norma de competencia pedagógica 240201057 
“Orientar formación a distancia de acuerdo con procedimientos técnicos y 
normativas." 

EXPERIENCIA 
RELACIONADA: 

A nivel Profesional: Veinticuatro (24) meses de experiencia distribuida así: 
Doce (12) meses de experiencia relacionada con el diseño curricular y doce 
(12) meses como instructor de formación virtual. Experiencia en el campo
de acción según los títulos acreditados."

VALOR Y FORMA DE 
PAGO:  

Se fija como valor total  para cinco (5) contratos la suma de  Ochenta y 
tres millones quinientos cincuenta y siete mil setecientos ochenta y cinco 
pesos  M/Cte   ($ 83.557.785 ). Se fija como valor total para cada 
contrato la suma de Dieciséis millones setecientos once mil 
quinientos cincuenta y siete pesos M/Cte. ($16.711.557). Esta 
suma será pagada por el SENA al contratista de la siguiente manera: 
a) tres (3) pagos iguales por los meses de septiembre a noviembre de 
2025 por valor de Cuatro millones quinientos noventa y nueve mil 
quinientos once Pesos M/Cte. ($4.599.511) cada uno. b) un último 

pago correspondiente al mes de diciembre por valor de Dos millones  
novecientos trece mil veinticuatro pesos M/Cte. ($2.913.024). 

PLAZO: 
Hasta el diecinueve (19) de diciembre de 2025, sin superar la vigencia 
presupuestal. 

LUGAR DE EJECUCIÓN: 
Centro de Desarrollo Agroempresarial y sus municipios del influencia del 
área de cobertura. 

SUPERVISOR: 
La supervisión del contrato estará a cargo del Coordinador (a) Académico 
(a) o quien designe el ordenador del gasto

ORDENADOR DEL GASTO: Javier Ricardo Jimenez Rincón – Subdirector (e) de Centro 
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subsiguientes del Decreto 1068 de 2015, artículo 3º del Decreto 371 de 2021 y de la Ley 2013 de 
2019 entorno a la integralidad de la entidad, el Centro de Desarrollo Agroempresarial del SENA, 
requiere contratar los servicios personales para atender la necesidad que a continuación se 
describe: 
 
1. Justificación de la necesidad de la contratación:  
 
El Servicio Nacional de Aprendizaje - SENA, establecimiento público del orden nacional, adscrito al 

Ministerio del Trabajo de Colombia ofrece formación gratuita a millones de colombianos que se 

benefician con programas técnicos, tecnológicos y complementarios enfocados en el desarrollo 

económico, tecnológico y social del país para engrosar las actividades productivas de las empresas 

con propósito de contribuir al mejoramiento de competitividad y productividad en los mercados 

globalizados. 

La Institución está facultada por el Estado para la inversión en infraestructura necesaria para 

mejorar el desarrollo social y técnico de los trabajadores en las diferentes regiones, a través de 

formación profesional integral que logra incorporarse con las metas del Gobierno Nacional, 

mediante el cubrimiento de las necesidades específicas de recurso humano en las empresas, a 

través de la vinculación al mercado laboral —bien sea como empleado o emprendedor—, con 

grandes oportunidades para el desarrollo empresarial, comunitario y tecnológico. Con miras a 

garantizar el cumplimiento de su misión a través del Plan Estratégico Institucional, y en articulación 

con el Plan de Gobierno 2022-2026 “Colombia, potencia mundial de la vida”, en su capítulo 

Colombia, economía para la vida, se resalta la importancia de la democratización del saber y de la 

financiación estatal de la investigación básica y aplicada, para potenciar la innovación tecnológica 

del sector productivo y de la sociedad en general. 

El SENA diseñará currículos de programas técnicos bajo el concepto de módulos basados en las 

funciones productivas, certificará y reconocerá la capacidad para el desempeño de quienes 

aprueben programas ocupacionales completos. Se rescatará el sentido original del contrato de 

aprendizaje como mecanismo para la formación profesional, y no como instrumento de 

precarización laboral de los jóvenes. Generará alternativas económicas para garantizar la etapa 

productiva en el ciclo de formación de todos los aprendices, incluyendo a los trabajadores de las 

economías populares. El SENA reconocerá e incluirá los saberes, prácticas, rituales, territorios, 

autoridades, organizaciones y demás características de las economías populares, y sobre tal base 

apoyará su fortalecimiento productivo, organizativo y comunitario. La protección del conocimiento 

de las comunidades será fundamental en el proceso de reconocimiento social, político y productivo 

de las economías populares; el SENA debe brindar oferta de servicios que genere valor y permita el 

desarrollo económico incluyente del país y sus regiones, contribuyendo a mejorar la productividad 
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empresarial y a potenciar las competencias laborales y las oportunidades de vinculación al trabajo; 

incidiendo en la generación de ingresos de la población a través de la formación profesional integral. 

El 27 de noviembre de 2024 el Servicio Nacional de Aprendizaje emitió la Circular No 3-2024-000278 

“CONTRATACIÓN DE SERVICIOS PERSONALES 2025”, mediante la cual señala, entre otros aspectos, 

lo siguiente: 

La contratación de servicios personales en el SENA para la vigencia 2025 se debe realizar con plena 

observancia de las normas legales y reglamentarias vigentes que rigen el tema, así como las de 

austeridad del gasto público, garantizando la aplicación de los principios de contratación (como 

transparencia, economía y responsabilidad, establecidos en los artículos 23 y siguientes de la Ley 80 

de 1993), y los que orientan la función administrativa (como los de planeación, igualdad, moralidad, 

eficacia, economía, celeridad, imparcialidad y publicidad, que establece el artículo 209 de la 

Constitución Política), la satisfacción del interés general, el cumplimiento de los fines estatales, y 

aplicando las directrices y procedimientos de la circular. 

Que, adicionalmente, es deber de los ordenadores del gasto y del pago cumplir a cabalidad las 

normas, políticas y lineamientos de austeridad, eficiencia, economía y efectividad, para lo cual, 

conforme al artículo 2.8.4.4.5 del Decreto 1068 de 2015 y el artículo 3° del Decreto No. 444 de 2023, 

cada Dirección de Área, Oficina, Regional o Centro de Formación debe realizar una revisión previa y 

rigurosa de las razones que justifiquen la contratación de servicios y de apoyo a la gestión, para 

suscribir solamente los que sean estrictamente indispensables según sus necesidades y por el 

tiempo necesario durante la vigencia 2025. 

Para la contratación de prestación de servicios de instructores, manifiesta: “Teniendo en cuenta los 

artículos 9 (numeral 17) y 22 (numeral 14) del Decreto 249 de 2004, la contratación de instructores 

se debe realizar utilizando el Banco de Instructores. Con este fin, para la contratación de servicios 

personales de Instructor en la vigencia 2025, se tendrán en cuenta las hojas de vida registradas en 

el Banco de Instructores conformado según la Circular No. 3-2023-000212 del 3 de noviembre de 

2023 y los demás lineamientos emitidos con base en ella, con excepción de la conformación del 

Comité de Verificación, que se regirá por lo indicado en esta Circular. En consecuencia, la 

contratación de los Instructores en el 2025 se realizará aplicando el procedimiento y los demás 

lineamientos indicados en esa circular y como se ha venido trabajando en el 2024”. 
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Como respuesta estratégica para atender a un mayor número de colombianos con programas de 

formación a nivel Tecnólogo, Técnico y Complementario, fortaleciendo con criterios de calidad la 

Educación para el Trabajo y el Desarrollo Humano y la Educación Superior en el país, permitiendo 

mayores oportunidades de acceso y eficiencia en el uso de los recursos destinados al aprendizaje, 

el Centro de Desarrollo Agroempresarial, con sede principal en el municipio de Chía, con subsedes 

ubicadas en los municipios de Zipaquirá, Cajicá, Tocancipá, Ubaté y Cogua y área de influencia en su 

cobertura geográfica de 27 municipios; busca ofertar un mayor número de programas dando 

prioridad a los sectores de mayor demanda para potenciar las capacidades y competencias de la 

población. 

Para la vigencia 2025 le fueron asignadas al centro las siguientes metas de formación: Tecnólogo 

7.762, Técnico laboral y otros 14.503, para un total de 22.265 en formación Titulada, formación 

virtual, FIC, CampeSena, Economía Popular, Desplazados y Vulnerables. En formación 

complementaria un total de 62.785. 

 

El Centro de Desarrollo Agroempresarial para la presente vigencia cuenta con 64 Instructores de 

planta, de los cuales 7 ejercen el rol de Coordinación Académica. Los restantes 57 se encuentran 

distribuidos en diferentes redes de conocimiento, número insuficiente para atender la demanda y 

el cumplimiento de las metas proyectadas y asignadas al Centro para la presente vigencia. 

Por lo anterior, el Centro de Desarrollo Agroempresarial requiere contratar instructores idóneos que 

garanticen la formación profesional integral en diversas áreas de conocimiento. Tratándose de 

actividades en las que prima el intelecto y siendo insuficiente la planta de personal adoptada por el 

Gobierno Nacional y asignada a la Regional Cundinamarca – Centro de Desarrollo Agroempresarial, 

la alternativa legal con que cuenta la entidad para suplir la necesidad temporal es la celebración de 

contratos de prestación de servicios personales con personas naturales, que estén en capacidad de 

ejecutar el objeto contractual y que demuestren la idoneidad y experiencia directamente 

relacionada, conforme a las especificaciones que se indican en este documento 

De igual forma, y en atención a las metas de formación asignadas para la vigencia 2025, se requiere 

fortalecer la oferta en diferentes programas que responden a la alta demanda regional y nacional, 

y a los compromisos adquiridos con la población objeto. La insuficiencia de instructores de planta, 

sumada a la diversidad de programas a impartir, obliga a la contratación bajo la modalidad de 

prestación de servicios personales, en concordancia con el artículo 32 numeral 3 de la Ley 80 de 

1993, toda vez que las actividades a desarrollar requieren conocimientos especializados que no 

pueden ser atendidos con el personal actual. 



 

5 

GTH-F-075 V09  

 

 

La contratación de instructores idóneos para esta cuarta  oferta presencial y virtual, permitirá 

garantizar la cobertura, calidad y pertinencia de los procesos de formación, asegurando el 

cumplimiento de las metas institucionales proyectadas y asignadas al Centro, así como la 

articulación con los planes de desarrollo nacional, regional y sectorial. Lo anterior se sustenta en el 

deber de la entidad de responder a las necesidades formativas del sector productivo, de las 

comunidades y de los grupos poblacionales con enfoque diferencial, contribuyendo al 

fortalecimiento de la economía popular, el emprendimiento y la empleabilidad en los municipios 

del área de influencia. 

2. Obligaciones Específicas:   
 
"1.            Ejecutar la formación profesional integral, en los programas de la red objeto del contrato 
según asignación de grupos de programas de formación titulada, complementaria presencial y/o 
complementaria virtual del centro, en las diferentes jornadas diurna, nocturna y fin de semana, 
conforme a lo establecido en las guías, los procedimientos y el Sistema Integrado de Gestión y 
Autoevaluación “SIGA” del SENA definidos documentado por la entidad en la plataforma 
Compromiso. 
  
2.            Planear y ejecutar el desarrollo curricular del programa (s) que se le asignen durante la 
ejecución del contrato (Proyecto de formación, Planeación pedagógica y recursos didácticos que 
incluyen guía de aprendizaje, material de apoyo a la formación e instrumentos de evaluación). 
  
3.            Emitir juicio valorativo sobre el nivel de cumplimiento de los resultados de aprendizaje de 
las competencias del programa, aplicando los procedimientos y herramientas tecnológicas que la 
entidad defina en un plazo máximo de tres (3) días después de haber terminado el resultado de 
aprendizaje correspondiente. 
  
4.            Efectuar seguimiento y evaluación a etapa productiva de los aprendices de programas 
cuando le sean asignados. 
  
5.            Participar en las actividades de apoyo a la formación (alistamiento, inducción, bienestar al 
aprendiz, Sennova, autoevaluación y registro calificado, emprendimiento, divulgación de oferta 
regular y apoyar ofertas especiales y formación complementaria), convocadas por el centro de 
formación para fortalecer el proceso formativo. 
  
6.            Mantener organizadas y actualizadas las evidencias en las plataformas destinadas a ello, 
considerando los lineamientos institucionales. 
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7.            Propiciar el cumplimiento del reglamento del aprendiz y validar novedades de aprendices 
(reintegros, traslados, aplazamientos, deserciones) comunicando al Coordinador Académico 
oportunamente anomalías, inconsistencias y hallazgos en el registro de la información. 
  
8.            Soportar al menos tres (3) certificaciones en los componentes: técnico, pedagógico, idiomas 
y/o habilidades blandas para el mejoramiento continuo del rol de instructor en la formación 
profesional integral, sin afectar la asignación de los grupos. 
  
9.            Aplicar al proceso de certificación de la norma de competencia “ORIENTAR PROCESOS 
FORMATIVOS CON BASE EN LOS PLANES DE FORMACIÓN CONCERTADOS, o la actualización 
"ORIENTAR FORMACIÓN PRESENCIAL DE ACUERDO CON PROCEDIMIENTO TÉCNICO Y NORMATIVO" 
u “ORIENTAR FORMACIÓN E- LEARNING DE ACUERDO CON PROCEDIMIENTOS TÉCNICOS Y 
NORMATIVA”, en su defecto deberá aportar el respectivo certificado de aprobación. 
 
3. Identificación del Contrato a Celebrar:  
 
El contrato por suscribir es de prestación de servicios profesionales o de apoyo a la gestión teniendo 
en cuenta los artículos 32 – numeral 3 de la Ley 80 de 1993, 2 – literal h) del numeral 4 de la Ley 
1150 de 2007 y el artículo 2.2.1.2.1.4.9 del Decreto 1082 de 2015. 
 
De conformidad con las normas mencionadas, este contrato en ningún caso genera relación laboral 
ni prestaciones sociales, no tiene subordinación y se celebrará por el término estrictamente 
indispensable. 
 
4. Competencias Técnicas y Personales:  
 
La persona natural deberá ejecutar el objeto del contrato a partir de los conocimientos y experiencia 
relacionada descritos en el presente estudio previo, además de contar con buenas relaciones 
interpersonales con clientes internos y/o externos, uso eficaz de las tecnologías de la información y 
de la comunicación, capacidad de trabajo en equipo y liderazgo. 
 
5. Domicilio Contractual:  
 
El domicilio contractual será en el Centro de Desarrollo Agroempresarial y sus municipios del área 
de cobertura. 
 
6. Fundamentos jurídicos que soportan la modalidad de selección:  
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EI objeto que se requiere contratar corresponde a la prestación de servicios personales, que de 
conformidad con lo establecido por el artículo 32 - numeral 3 de la Ley 80 de 1993 y el literal h) del 
numeral 4 del artículo 2 de la Ley 1150 de 2007 y el artículo 2.2.1.2.1.4.9 del Decreto 1082 de 2015, 
se celebrará bajo la modalidad de Contratación Directa.  
 
 
 
7. Justificación valor del contrato:  

El valor de los honorarios se determina de acuerdo con los criterios de selección objetiva 
establecidos conforme a la necesidad, al objeto, las obligaciones descritas en este documento, la 
formación académica y la experiencia exigida para la idónea ejecución del contrato, en concordancia 
con el Plan de Acción de la Entidad, el presupuesto asignado a la dependencia, el Plan Anual de 
Adquisiciones y la tabla de honorarios vigente.   
 
Para poder adelantar por parte del SENA los trámites administrativos de pago, el contratista debe 
acreditar previamente el cumplimiento de los requisitos de pago, tales como la certificación 
expedida por el supervisor del contrato en la que acredite el cumplimiento del objeto y obligaciones 
del contrato en el respectivo periodo y la cancelación de los aportes a la seguridad social como 
salud, pensión y riesgos laborales y demás documentos necesarios para el pago.   
 
En caso de requerirse el desplazamiento del contratista a otras ciudades o municipios diferentes al 
domicilio contractual para el cumplimiento del objeto contractual, el SENA pagará los gastos que 
cause el desplazamiento de conformidad con lo establecido en el acto administrativo vigente. 
 
8. Análisis de riesgos y forma de mitigarlos:  
 
Una vez analizada la matriz de riesgos anexa a este estudio previo respecto del cumplimiento del 
contrato a celebrar, y en aras de salvaguardar el interés patrimonial, la Entidad solicitará al futuro 
contratista constituir una garantía de cumplimiento del contrato. 

 
9. Garantías que debe asumir el contratista:  

EI contratista deberá constituir a su costa y a favor del SENA, una garantía de cumplimiento sobre 
el 10% del valor total del contrato, en los términos señalados en el decreto 1082 de 2015. 

10. Supervisión:  

La supervisión del contrato estará a cargo de: Coordinador (a) Académico (a) o quien designe. 
En caso de ausencia parcial o total del supervisor, la misma será asumida por quien ocupe el cargo, 
sin necesidad de documento adicional alguno. Si no se da la situación anterior, el ordenador del 
gasto designará uno nuevo, para lo cual no se requerirá de modificación contractual y la nueva 
designación se deberá realizar en la plataforma de SECOP II..  
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11. Proceso de contratación incluido en el plan de adquisiciones: SI X     NO__ 
 
12. Criterios para seleccionar la oferta más favorable:  
 
De conformidad con el artículo 2.2.1.2.1.4.9 del Decreto 1082 de 2015, “por tratarse de contratos 
de prestación de servicios profesionales y de apoyo a la gestión, o para la ejecución de trabajos 
artísticos que solo pueden encomendarse a determinadas personas naturales, no es necesario que 
la entidad estatal haya obtenido varias ofertas”.  
 
13. Análisis del Sector: 
 
De acuerdo con el artículo 2.2.1.1.1.6.1. del Decreto 1082 de 2015 y la Guía para la Elaboración de 
Estudios de Sector G-EES-02 de Colombia Compra Eficiente, el análisis del sector en un contrato de 
prestación de servicios profesionales o de apoyo a la gestión, depende del objeto y de las 
condiciones de idoneidad y experiencia que llevan a contratar a la persona natural, conforme a lo 
indicado en la primera parte del presente documento. 
 
 
De conformidad con el Clasificador de Bienes y Servicios de las Naciones Unida (Versión 14 del 
UNSPSC), la siguiente es la clasificación de los servicios personales temporales requeridos: 
 

Clasificación 
UNSPSC 

Segmento Familia Clase Producto 

Grupo (F) 
Servicios 

[80] Servicios de 
Gestión, 
Servicios 
Profesionales de 
Empresa y 
Servicios 
Administrativos. 

[8011] Servicios 
de Recursos 
Humanos 

[801116] 
Servicios de 
Servicios 
Temporal 

[80111601] 
Asistencia de 
Oficina o 
Administrativa 
Temporal 

13.1 Idoneidad y experiencia. 
 
De acuerdo con lo establecido en la circular N° 3-2024-000278  de fecha 27 de noviembre de 2024 
mediante la cual se imparten directrices y lineamientos para el proceso de contratación de servicios 
personales en el SENA para la vigencia 2025, la selección de los instructores de los cuales trata este 
estudio previo se realizó utilizando el Banco de Instructores que se gestiona a través de la aplicación 
web de la Agencia Pública de Empleo -APE.  

El Comité de Verificación, conformado en el centro de formación para la vigencia 2025,  tendrá en 
cuenta las hojas de vida registradas en el Banco de Instructores   conformado según la Circular No. 
3- 2023- 000212 del 3 de noviembre de 2023 y los demás lineamientos emitidos con base en ella, y 
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lo dispuesto en la circular N° 3-2024-000278  de fecha 27 de noviembre de 2024  para seleccionar y 
cubrir así la necesidad de contratación de instructores para el año 2025 a través del acta de 
verificación suscrita y certificado de idoneidad anexo a cada proceso contractual. 

13.2 Estudio de la Oferta. 

La Corte Constitucional, en Sentencia C-614 del 2009, señaló que el ejercicio de funciones 
permanentes en la Administración Pública debe hacerse con personal de planta y que todo vínculo 
contractual para el desempeño de funciones permanentes y propias del objeto de la entidad 
contratante debe ser retirado de la dinámica laboral administrativa, debido a que desdibuja el 
concepto de contrato estatal, vulnera derechos laborales y el artículo 125 de la Constitución Política 
que exige el mérito para el ingreso y permanencia al empleo público. 

El uso de la modalidad del contrato de prestación de servicios resulta adecuado si se celebra en total 
observancia a la normativa que la regula, en el marco de la jurisprudencia de las Altas Cortes, pero 
también es cierto que, a pesar de las múltiples medidas adoptadas en materia de gestión y 
normativas, persiste el uso de esta modalidad para cumplir funciones de carácter permanente. 

Es por ello que en el mercado colombiano existen múltiples profesionales y expertos en diferentes 
materias que prestan sus servicios a diversas entidades y cuyo objeto y obligaciones son similares a 
las que aquí se pretende contratar. 

13.3 Estudio de la Demanda. 

De conformidad con la información presentada por la Contraloría General de la Republica el 18 de 
noviembre de 2018 en el encuentro nacional para la formalización para el empleo público, a 31 de 
agosto de 2022, las entidades públicas contaban con 885.740 contratos prestadores de servicios 
personales.  

Para el presente contrato se tuvo como referente los siguientes contratos históricos de la Entidad, 
en los que se desarrollaron objetos y honorarios similares:  

No. y 
año 

Contratista Objeto del contrato Plazo 
Valor contrato y 
forma de pago 

Modalidad 
de selección 

 PSP-
CMC-
9513-
079-
2024  

  
CARDENAS 
GARCIA LAURA 
YULIET  

  
Contratar la prestación 
de servicios personales 
para orientar la 
formación profesional 
en los programas de 
modalidad virtual 
titulada, 
complementaria y/o 

  
320 dias  

  
46.933.333  

 directa 
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seguimiento etapa 
productiva, en la red de 
conocimiento 
LOGÍSTICA Y GESTIÓN 
DE LA PRODUCCIÓN, 
área temática de 
COORDINACIÓN DE 
PROCESOS LOGISTICOS 
- VIRTUAL, 
programadas por el 
Centro de Desarrollo 
Agroempresarial de la 
Regional 
Cundinamarca.  

PSP-
CMC-
9513-
083-
2024  

  
LAVERDE 
GUERRERO 
LAURA NATALIA 
  

  
Contratar la prestación 
de servicios personales 
para orientar la 
formación profesional 
en los programas de 
modalidad virtual 
titulada, 
complementaria y/o 
seguimiento etapa 
productiva, en la red de 
conocimiento 
AGRÍCOLA, área 
temática de GESTION 
AGROEMPRESARIAL - 
VIRTUAL, programadas 
por el Centro de 
Desarrollo 
Agroempresarial de la 
Regional 
Cundinamarca. 
  

  
320 dias  

  
46.933.333  

 directa 

 

 

 

14. Recomendación al Ordenador del Gasto: 
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Que revisada y validada la documentación presentada por el futuro contratista en el SIGEP II y 
verificado el cumplimiento de los requisitos de capacidad, idoneidad y/o experiencia requerida 
para la prestación del servicio y el cubrimiento de la necesidad reportada, el comité de 
verificación recomienda la contratación al ordenador (a) del gasto, sin que sea necesario haber 
obtenido previamente varias ofertas, así mismo se verificó el cumplimiento de los topes, 
alternativas o exoneraciones establecidas en la tabla de honorarios vigente. 
 

 

Se expide en el municipio de Chía, Cundinamarca 
 
 
 

 
Javier Ricardo Jiménez Rincón 

Subdirector (e) Centro de Desarrollo Agroempresarial 
 

Proyectó: Edgar David Rodríguez Cárdenas – Contratista Coordinación Administrativa  

Revisó: Sharon Michelle Parra Perez – Abogada contratista 
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